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labor, deberán utilizarse de conformidad con las dispo
siciones de la resolución 410 (V) de la Asamblea Ge
neral, titulada "Socorro y rehabilitación de Corea"; 

5. Reafirma la decisión que tomó en su duodécimo pe
ríodo de sesiones con respecto a las disposiciones y 

procedimientos para el cumplimiento de las tareas re
manentes del Organismo y para la liquidación de sus 
cuentas. 

783a. sesion plenaria, 
10 de diciembre de 1958. 

1305 (XIII). Confirmación de las asignaciones de fondos para el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica en 1959 

La Asamblea General, 

Tomando nota de que el Comité de Asistencia Técnica ha examinado y aprobado el Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica para 1959, 

l. Confirma la siguiente asignación de fondos a las organizaciones participantes en el Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica, que ha sido autorizada por el Comité de Asistencia Técnica: 

Organización 
participante 

Asignación 

De las contribu- De los gastos lo
ciones y los re- cales pagados por 
cursos generales los gobiernos 

(Equivalencia en dólares de 

Total 

Administración de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas 6.986.600 563.200 
los EE.UU.) 

7.549.800 
3.695.600 Organización Internacional del Trabajo ..................... . 3.441.100 254.500 

Org~nizació1;1, de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Ahmentacton .......................................... . 8.225.400 706.000 8.931.400 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
5.140.500 y la Cultura ............................................ . 4.794.700 345.800 

Organización de Aviación Civil Internacional ................. . 1.347.600 155.500 1.503.100 
Organización Mundial de la Salud .......................... . S.456.400 617.200 6.073.600 
Unión Internacional de Telecomunicaciones .................. . 335.700 24.900 3(i().600 
Organización Meteorológica Mundial ....................... . 398.500 31.400 429.900 

TOTAL 30.986.000 2.698.500 33.684.500 

2. Aprueba la autorización concedida por el Comité a la Junta de Asistencia Técnica para que asigne la 
cantidad de 200.000 dólares destinada a sufragar los gastos de los programas que ha de administrar el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica, más la cantidad que pueda aprobar el Comité en relación con los gas
tos administrativos y de los servicios de ejecución de dicho Organismo en 1959, y para que asigne además a las 
organizaciones participantes la cantidad no distribuída de 162.162 dólares, sumas que no han sido incluídas en el 
total de 30.986.000 dólares arriba indicado, y asimismo para que cuando sea necesario modifique dichas asigna
ciones a fin de que, en lo posible, se utilicen plenamente las contribuciones al Programa Ampliado, siempre y 
cuando tales modificaciones no representen en conjunto más del 3% de la suma total asignada a las organiza
ciones participantes en el Programa Ampliado. 

1316 (Xlll). Cooperación internacional para el 
d~arrollo económico de los países insufi
cientemente desarrollados 

La Asamblea General, 

Recordando el compromiso contraído por todos los 
Estados Miembros en virtud del Artículo 56 de la Carta 
de las Naciones Unidas, de tomar medidas conjunta o 
separadamente en cooperación con las Naciones Unidas, 
para el logro, inter alia, de niveles de vida más elevados 
y condiciones de progreso y desarrollo económico y 
social, 

Reconociendo que tanto los países menos desarro
llados como los más desarrollados han realizado esfuer
zos considerables para lograr estos fines, 

Considerando, sin embargo, la continua necesidad que 
existe de realizar mayores esfuerzos para acelerar el 
desarrollo económico de los países menos desarrollados, 

Tomando nota con satisfacción de las iniciativas que 
se han adoptado para aumentar el capital del Banco 
Internacional de "Reconstrucción y Fomento y las cuo-
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tas de los miembros del Fondo Monetario Internacional, 
y de la atención cada vez mayor que estos organismos 
prestan a los países menos desarrollados, 

l. Pide a los Estados Miembros que emprendan un 
estudio de lo realizado hasta la fecha y que, a la luz de 
este estudio, formulen sus planes futuros de acción 
conjunta, tanto en el sector público como en el sector 
privado, con el propósito de dar mayor impulso al des
arrollo económico de los países menos desarrollados ; 

2. Invita a los Estados Miembros a que, teniendo en 
cuenta la resolución 12(¡() (XIII) de la Asamblea Ge
neral, de 14 de noviembre de 1958, continúen estudiando 
la posibilidad de obtener la ayuda de sus universidades 
e instituciones científicas con el propósito de acelerar, 
en cooperación con instituciones similares de otros Es
tados Miembros, la solución de los problemas científicos 
y tecnológicos de especial interés para los países menos 
desarrollados ; 

3. Invita a los Estados Miembros que se encuentren 
en condiciones de prestar asistencia al desarrollo eco
nómico de los países insuficientemente desarrollados a 
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que, por conducto del Secretarió General, informen al 
Consejo Económico y Social en su 28° período de 
sesiones y a la Asamblea General en su décimocuarto 
período de sesiones acerca de las medidas que hayan 
adoptado o que se propongan adoptar de conformidad 
con los párrafos 1 y 2 supra, entendiéndose que tal infor
mación habrá de agregarse a la que ya deben presentar 
en virtud de las resoluciones 824 (IX) y 1034 (XI) 
de la Asamblea, de 11 de diciembre de 1954 y 26 de 
febrero de 1957, respectivamente, relativas a las activi
dades que en la actualidad desarrollan en este campo ; 

4. Invita a los países.menos desarrollados a informar 
asimismo al Consejo Económico y Social y a la Asam
blea General de toda medida que decidan adoptar con 
el firi de impulsar su progreso económico y social ; 

5. Pide al Secretario General que recopile la infor
mación que se reciba en virtud de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores y la presente en forma de informe 
provisional al Consejo Económico y Social en su 28° 
período de sesiones y en su informe definitivo a la 
Asamblea General en su décimocuarto período de sesio
nes, informe que será examinado en relación con el tema 
del programa titulado "Desarrollo económico de los 
países insuficientemente desarrollados" y que deberá 
incluir un estudio del financiamiento del desarrollo eco
nómico de los países insuficientemente desarrollados; 

6. Pide al Consejo Económico y Social que, en el 
curso de su examen del informe conjunto sobre la eva
luación quinquenal del alcance, de las tendencias y del 
costo de los programas económicos y sociales de las 
Naciones Unidas, la Organización Internacional del Tra
bajo, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, la Organización Mundial de la Salud y la 
Organización Meteorológica Mundial, solicitado en las 
resoluciones 665 C (XXIV) y 694D (XXVI) del Con
sejo, de 1 ° de agosto de 1957 y 31 de julio de 1958, 
respectivamente, preste especial atención a las necesi
dades que en materia de desarrollo tienen los países 
menos desarrollados y a la manera de organizar con 
más eficacia dichos programas para ayudar a satisfacer 
esas necesidades. 

788a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1958. 

1317 (XIll). Fondo de las Naciones Unidas para 
el desarrollo de la capitalización 

La Asamblea General, 
Teniendo presente las obligaciones asumidas por los 

gobiernos de los Estados Miembros en virtud de los 
Artículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Recordando anteriores resoluciones suyas y del Con~ 
sejo Económico y Social sobre el establecimiento de un 
fondo de las Naciones Unidas para el financiamiento del 
desarrollo económico de los países menos desarrollados, 

Tomando nota con satisfacción del establecimiento del 
Fondo Especial, 

Advirtiendo, sin embargo, que la Comisión Prepara
toria del Fondo Especial ha expresado la esperanza de 
que en el año 1959 se disponga, por lo menos, de una 
suma de 100 millones de dólares para desarrollar las 
actividades previstas en la resolución 1219 (XII) de 
la Asamblea General, -de 14 de diciembre de 19571°, 

'° Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 26° 
periodo de sesiones, Anexos, tema 4 del programa, documento 
E/3098, párr. 23. 

Teniendo en cuenta los esfuerzos de carácter bilateral, 
regional y multilateral realizados con el fin de acrecentar 
la cooperación internacional en la esfera de la asistencia 
financiera para el de~rrollo económico de los países me
nos desarrollados, 

Reconociendo que el financiamiento del desarrollo eco
nómico de los países menos desarrollados es uno de los 
principales problemas económicos mundiales, 

Consciente de la urgente necesidad de que se propor
cione asistencia financiera para el desarrollo económico 
de los países merios desarrollados, 

l. Encarece a los Estados Miembros que consideren 
la conveniencia de hacer contribuciones adecuadas al 
Fondo Especial a fin de lograr el volumen de recursos 
indicado en la resolución 1219 (XII) de la Asamblea 
General; 

2. Insta a los Estados Miembros a que continúen 
trabajando por el establecimiento de un fondo de las 
Naciones Unidas para el desarrollo de la capitalización; 

3. Decide continuar examinando, como tema separa
do de su programa, los progresos logrados en el finan
ciamiento del desarrollo económico de los países menos 
desarrollados, y especialmente el progreso de las ges
tiones para el establecimiento de un fondo de las N acio
nes Unidas para el desarrollo de la capitalización. 

788a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1958. 

1318 (XIll). Fomento de la corriente internacio
nal de capitales privados 

La Asamblea General, 
Reafirmando la necesidad de intensificar la formación 

de capital para el progreso económico y social de los 
países insuficientemente desarrollados, 

Tomando nota de la multiplicación de las medidas de 
qrácter bilateral y multilateral en el campo de las 
inversiones de capital y, en particular, del estableci
miento de la Corporación Financiera Internacional y 
del probable aumento de los recursos del Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento, 

Convencida de que tales medidas contribuyen al me
joramiento general de las condiciones necesarias para 
la expansión de la corriente de capitales privados des
tinados a inver!iiones que beneficien a los países insufi-
cientemente desarrollados, • 

Teniendo en cuenta su resolución 824 (IX) de 11 de 
diciembre de 1954, relativa a la corriente internacional 
de capitales privados para el desarrollo económico de 
los países insuficientemente desarrollados, y la sección B 
de la resolu~ión 368 (XIII) del Consejo Económico y 
Social, de 22 de agosto de 1951, sobre los medios de 
incrementar y regularizar la afluencia de capital privado 
extranjero, 

Comprobando con satisfaccÍÓ?J el hecho de que un 
número creciente de países advierte cada vez más la 
necesidad de mejorar el ambiente internacional para las 
inversiones privadas ya existentes así como para las 
probables, 

Recalcando la necesidad de que se conozcan más y 
se com~rendan mejor las condiciones que exigen y las 
oportumdades que ofrecen las inversiones internacio
nales, 

l. Pide al Secretario General que se sirva recal>a.r, 
según sea oportuno, las opiniones de personas calificaéfas 


